
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

SECRETARIA 

A despacho del señor juez, el anterior trabajo de partición. Queda para proveer 

 
Palmira (V), 17 de junio de 2021 

 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA, DIECISIETE (17) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 689 
RADICACIÓN No. 2020- 00214 - 00 
  
En atención al informa secretarial que antecede, y de acuerdo al trabajo de partición 

presentado por la parte demandante, el Juzgado de conformidad con el artículo 509 

del Código General del Proceso, correrá traslado. 

 

En cuanto al oficio proveniente de la DIAN a través del cual informa que la señora 

SOFIA HERNANDEZ CRUZ quien se identificó con cedula de ciudadanía No. 

31.153.566 no registra a la fecha proceso de cobro, ni deudas pendientes de pago 

por obligaciones tributarias en el Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Cobranzas, 

se dejara a Disposición de la parte interesada.  

 

Por lo anterior se, 

RESULEVE 

 

PRIMERO: Se corre traslado por el término de cinco (05) días, del trabajo de partición 

que antecede para que se formulen las objeciones a que haya lugar, con la indicación 

de los hechos que le sirvan de fundamento, de conformidad con el articulo 509 

numeral 1° del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: AGREGAR al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 

demandante, el oficio No. 115242448 – 781 – JAT -O.A. 654 de fecha 25 de mayo de 

2021, proveniente de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN. 

 
NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     21 de Junio de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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